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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las
actuaciones, el despacho dispone:

AVOCAR EL CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme lo dispone la H.
Corte Constitucional en sentencia C-424 del 8 de julio de 2015 y, en
consecuencia, conforme lo ordenado en la Ley 2213 de 2020, cuyo artículo 13
reza:

“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación
contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las
pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la
apelación.

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para
alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por
escrito”.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone CORRER TRASLADO A LAS
PARTES POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS para que presenten sus
alegatos por escrito, como lo reza la norma en cita.

Una vez surtido el traslado anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para
resolver lo pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada OSCAR RICARDO 
LLORENTE PEREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
80.124.188 y TP No. 272.651 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JORGE ENRIQUE HERRERA SANCHEZ contra ANA LUCIA 
RAMIREZ BUENO.  
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
  
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023, teniendo en cuenta que 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Sotará, Cauca rechazó la demanda por 
competencia. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 
Sería del caso entrar a resolver sobre la posibilidad de librar mandamiento de 
pago en contra del MUNICIPIO DE SOTARA, si no se observara la falta de 
competencia de este Juzgado para conocer del presente juicio por razón de la 
cuantía. 
 
Lo anterior, comoquiera que, al revisar el acápite de cuantía, el apoderado 
manifiesta que la misma equivale a $7.240.356,oo y al cuantificar el valor 
de las pretensiones hasta la fecha de presentación de la demanda, este valor 
no excede el equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente establecido en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, disposición que 
modificó a su vez el artículo 12 del CPT y de la SS. Por lo tanto, la demanda 
debe ser conocida en única instancia por los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y no por los Jueces Laborales del 
Circuito. 
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por falta de 
competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO:  REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de Pequeñas 
Causas Laborales de esta ciudad, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 006 de fecha 05 de junio de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este 
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite, 
toda vez que lo peticionado por el demandante Elkin Darío Montoya Mira se 
circunscribe al pago de indemnización sustitutiva de pensión de vejez, cuya 
cuantía está determinada en cinco millones de pesos ($5.000.000,oo), la cual 
resulta inferior a los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los 
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el 
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, 
que en lo pertinente señala:  
 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 
En consecuencia, al no superar los pedimentos del accionante el límite señalado 
por la ley, se concluye que  este Juzgado no es el competente para conocer de 
este asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará 
su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad para 
su conocimiento. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 
razón a la cuantía. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023. 

______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 11 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada. 
 

2. Deberá aportar las pruebas No. 1, 5 y 7 relacionada en el acápite de 
pruebas, toda vez que no obran en el informativo.  

 
3. Deberá aportar poder conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 

o bajo las previsiones del artículo 74 del CGP.  
 
4. Deberá adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, en el 

entendido que los establecimientos de comercio carecen de capacidad 
para ser parte, y no son sujetos de derechos y obligaciones. En el 
mismo sentido deberá adecuarse el poder.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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Angélica Carolina Sierra González 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada AURA CECILIA 
CARDONA ACEVEDO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
43.495.257 y TP No. 130.268 del CS de la J, para que actúe como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 11 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Deberá aportar las pruebas No. 1, 2 y 5 relacionada en el acápite de 

“PRUEBAS Y ANEXOS”, toda vez que no obran en el informativo.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YESICA PAOLA 
BELTRAN GOMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.022.380.182 y TP No. 314.939 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la 
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado 
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 
y 3 del artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14398309a71fa7e93ada3e0f04e561c3fd5bc43f6f88e3cd0100f48dd36c5a52

Documento generado en 02/06/2023 10:41:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo 11001310504620230017400 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir S.A. 
Ejecutado: Exequiales Santa Clara 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 23 de mayo de 2023, teniendo en cuenta que 
el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar rechazó la demanda 
por competencia. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la posibilidad de librar mandamiento de 
pago en contra de EXEQUIALES SANTA CLARA SAS, si no se observara la 
falta de competencia de este Juzgado para conocer del presente juicio por 
razón de la cuantía. 
 
Lo anterior, comoquiera que, al revisar el acápite de cuantía, el apoderado 
manifiesta que la misma equivale a $596.092 y al cuantificar el valor de las 
pretensiones hasta la fecha de presentación de la demanda, este valor no 
excede el equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente establecido en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, disposición que 
modificó a su vez el artículo 12 del CPT y de la SS. Por lo tanto, la demanda 
debe ser conocida en única instancia por los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y no por los Jueces Laborales del 
Circuito. 
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por falta de 
competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO:  REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de Pequeñas 
Causas Laborales de esta ciudad, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 006 de fecha 05 de junio de 2023. 
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Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 23 de mayo de 2023, teniendo en cuenta que 
el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, rechazó la demanda 
por competencia. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 
Sería del caso entrar a resolver sobre la posibilidad de librar mandamiento de 
pago en contra de SOLUCIONES LAWIRA SAS, si no se observara la falta de 
competencia de este Juzgado para conocer del presente juicio por razón de la 
cuantía. 
 
Lo anterior, comoquiera que, al revisar el acápite de cuantía, el apoderado 
manifiesta que la misma equivale a $ 187.800 y al cuantificar el valor de las 
pretensiones hasta la fecha de presentación de la demanda, este valor no 
excede el equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente establecido en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, disposición que 
modificó a su vez el artículo 12 del CPT y de la SS. Por lo tanto, la demanda 
debe ser conocida en única instancia por los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y no por los Jueces Laborales del 
Circuito. 
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por falta de 
competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO:  REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de Pequeñas 
Causas Laborales de esta ciudad, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 006 de fecha 05 de junio de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite,
toda vez que lo peticionado por el demandante Hyder Fabian Vargas Pabón se
circunscribe al pago de indemnización por daños y perjuicios, cuya cuantía se
estima en tres millones de pesos ($3.000.000,oo), la cual resulta inferior a los
20 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010,
que en lo pertinente señala:

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen,
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.

En consecuencia, al no superar los pedimentos del accionante el límite señalado
por la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para conocer de
este asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará
su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad para
su conocimiento.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en
razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
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Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la 
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado 
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 
y 3 del artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023. 
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Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MISAEL
TRIANA CARDONA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No
80.002.404 y TP No. 135.830 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por LUZ MARY CASTRO CHICA contra ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: REQUERIR a la demandada para que dentro del término de diez (10)
días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado judicial, con el lleno
de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado por el
artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA
CAMILA MUÑOZ CUERVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No
1.032.482.965 y TP No. 338.886 del CS de la J, para que actúe como
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por HECTOR ALEXANDER ROJAS GUTIERREZ contra
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR SA Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION SA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANGELICA MARIA
SALAZAR AMAYA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No
65.630.807 y TP No. 180.665 del CS de la J, para que actúe como apoderada
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por GLORIA ESTELLA MARTINEZ MALPICA contra
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR SA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA MILENA
VARGAS MORALES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
52.860.341 y TP No. 212.661 del CS de la J, para que actúe como apoderada
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por MARTHA CONSUELO CHAVEZ DE LEAL contra
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR SA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSE KID
GARZON FLORIANO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No
83.056.640 y TP No. 229.684 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ZOILO GARZON CAMPOS contra RONALD PANTIN
CARVALLO y LAS TRINITARIAS SAS.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
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al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 11 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN ANDRES MOTTA 
MOLANO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.110.492.173 y 
TP No. 285.221 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite,
toda vez que lo peticionado por la demandante ATEB Soluciones Empresariales
SAS, se circunscribe al pago de recursos girados y no legalizados por concepto
de anticipos realizados al Salus Global Partners GC SAS destinados a la
prestación de servicios en salud.

De manera que, se advierte que las pretensiones que se pretenden ventilar
ante este estrado judicial no son propias de la jurisdicción ordinaria en su
especialidad laboral y seguridad social, comoquiera que la obligación
demandada deviene de un título valor generado entre entidades prestadoras
de servicios de la seguridad social en salud para la satisfacción del pago de los
servicios prestados a los afiliados, Litis que debe ser resuelta por la
Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Civil, ya que no se trata
específicamente de prestación de servicios de la seguridad social entre afiliados
y una entidad de seguridad social, como a continuación pasa a explicarse.

Conforme al numeral 4º del artículo 2º del CPTSS, la jurisdicción ordinaria en
su especialidad laboral y de seguridad social conoce de “las controversias relativas
a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados,
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”.

En un caso de similares contornos, la Corte Suprema de Justicia en
providencia AL 6009 del 24 de noviembre de 2021, al dirimir un conflicto
negativo de competencia en el que se demandaba el pago de los valores
contenidos en las facturas generadas por la prestación de servicios de salud,
estimó:

Ahora, esta Corporación le atribuía la competencia de «[l]a ejecución de obligaciones
emanadas (…) del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra
autoridad», a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad
social, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.º, numeral 5.º del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 100
ibidem.

1. Sin embargo, la Sala Plena de esta Corte, a través de providencia CSJ APL2642-
2017 modificó dicho criterio y estimó que el conocimiento de las demandas como la
que originó este aparente conflicto corresponde por ley a la jurisdicción ordinaria en
su especialidad civil, teniendo en cuenta las razones que a continuación se exponen:
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Es cierto que uno de los principales logros de la Ley 100 de 1993 fue el de unificar
en un solo estatuto el sistema de seguridad social integral, al tiempo que la Ley
712 de 2001 le asignó a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de
seguridad social, el conocimiento de las controversias surgidas en razón del
funcionamiento de tal sistema, como así lo prevé el artículo 2º, numeral 4º, cuyo
texto señala que es atribución de aquella: (…).4.- Las controversias referentes al
sistema de seguridad social integral que se susciten entre los afiliados,
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o
prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos
jurídicos que se controviertan (…).

Ocurre sin embargo que dicho sistema puede dar lugar a varios tipos de relaciones
jurídicas, autónomas e independientes, aunque conectadas entre sí.

La primera, estrictamente de seguridad social, entre los afiliados o beneficiarios
del sistema y las entidades administradoras o prestadoras (EPS, IPS, ARL), en lo
que tiene que ver con la asistencia y atención en salud que aquellos requieran.
La segunda, de raigambre netamente civil o comercial, producto de la forma
contractual o extracontractual como dichas entidades se obligan a prestar el
servicio a los afiliados o beneficiarios del sistema, en virtud de lo cual se utilizan
instrumentos garantes de la satisfacción de esas obligaciones, tales como facturas
o cualquier otro título valor de contenido crediticio, el cual valdrá como pago de
aquellas en orden a lo dispuesto en el artículo 882 del Código de Comercio.

Así las cosas, es evidente que como la obligación cuyo cumplimiento aquí
se demanda corresponde a este último tipo de relación, pues surgió entre
la Entidad Promotora de Salud Cafesalud S.A., y la Prestadora del servicio
Hospital Universitario de Bucaramanga, la cual se garantizó con un título
valor (factura), de contenido eminentemente comercial, la competencia
para conocer de la demanda ejecutiva, teniendo en cuenta las
consideraciones precedentes, radica en la jurisdicción ordinaria en su
especialidad civil.

El precedente en cita se ha reiterado, entre otras, en las providencias CSJ APL2208-
2019, CSJ APL985-2020, CSJ AL3171-2020, CSJ AL2399-2021 y CSJ AL4302-2021.

Ahora, aunque en el precedente analizado se trató de un conflicto de
competencia referido a un proceso ejecutivo y la presente es una acción
ordinaria, la Sala advierte que en todo caso se aplican los mismos
criterios en el sentido que la controversia entre las partes se da en
relación con aspectos patrimoniales derivados de la prestación de
servicios de salud que no involucran un debate directo sobre el derecho
fundamental en sí, sino respecto a relaciones jurídicas entre las entidades
promotoras de salud –EPS- e instituciones prestadoras de servicios de
salud –IPS- que se traducen en obligaciones de carácter civil o comercial.
Nótese que con la acción se persigue la constitución del título que servirá
de base para la posterior ejecución; en ese orden, no se debe deslindar de
esa especialidad de la jurisdicción ordinaria.

(…)

Asimismo, en esta actuación no se trata de asuntos que involucren controversias
derivadas de las relaciones entre las instituciones de seguridad social y los
trabajadores, afiliados o beneficiarios. (Resaltas fuera del texto original).

De lo anterior, emerge con claridad que el numeral 4º del artículo 2 del CPT y
SS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es
aplicable a las controversias relacionadas con recobros, devoluciones o glosas
a las facturas, que se susciten entre las IPS y las EPS, en la medida en que,
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como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en
torno a la prestación de servicios de la seguridad social.

Nótese que la reclamación de ATEB Soluciones Empresariales SAS, se
encamina al reintegro de unos dineros que fueron girados por ella como
anticipo para la prestación de unos servicios asistenciales a sus usuarios, y
por ello, la exigencia al organismo prestador a fin de que sean devueltas esas
sumas de dinero, luego, el litigio se circunscribe a la financiación de un servicio
que ya se prestó.

En consideración a lo anterior, se concluye que la presente controversia es de
competencia de la jurisdicción ordinaria en la especialidad civil, por lo que el
Despacho declarará su falta de competencia para conocer de este asunto,
disponiendo el rechazo de la demanda y se ordenará su remisión a los Jueces
Civiles del Circuito de Bogotá.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta competencia.

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Civiles del Circuito de
Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite,
toda vez que lo peticionado por la demandante María Gladys Vega Triana se
circunscribe al pago de incapacidades.

Así, calculando la cuantía de la pretensión junto con los intereses moratorios
a la fecha de presentación de la demanda, se obtiene un monto de
$16.468.320,oo el cual resulta inferior a los 20 salarios mínimos mensuales
legales vigentes.

De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010,
que en lo pertinente señala:

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen,
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.

En consecuencia, al no superar los pedimentos de la accionante el límite
señalado por la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para
conocer de este asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se
ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta
ciudad para su conocimiento.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en
razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite,
toda vez que lo peticionado por la demandante Sandra Milena Bertel Lozano
se circunscribe al pago de acreencias laborales, cuya cuantía se estima en
quince millones de pesos ($15.000.000), lo cual resulta inferior a los 20
salarios mínimos mensuales legales vigentes.

De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010,
que en lo pertinente señala:

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen,
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.

En consecuencia, al no superar los pedimentos de la accionante el límite
señalado por la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para
conocer de este asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se
ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta
ciudad para su conocimiento.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en
razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite,
toda vez que lo peticionado por la demandante Servicios Logísticos de
Colombia al Instante SAS – Servilog-Col SAS se circunscribe al reembolso de
incapacidades otorgadas al señor Manuel Guillermo Barrios Buelvas, cuya
cuantía estimada es de tres millones cuatrocientos ochenta mil pesos
($3.480.000), la cual resulta inferior a los 20 salarios mínimos mensuales
legales vigentes.

De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010,
que en lo pertinente señala:

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen,
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.

En consecuencia, al no superar los pedimentos de la accionante el límite
señalado por la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para
conocer de este asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se
ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta
ciudad para su conocimiento.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en
razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 11 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE LUIS ROJANO 
GAMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.790.580 y TP No. 
158.886 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por FRANCISCO DE JESUS QUIÑONES FERNANDEZ contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 
PALMAS OLEAGINOSAS BUCARELIA SAS. 
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ANDRES DAVID
NARVAEZ ALQUERQUE, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
1.103.217.769 y TP No. 259.795 del CS de la J, para que actúe como
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por LINA JOHANA MORENO HURTADO contra REMY IPS SAS.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado FRANCISCO JAVIER
ORTEGA FORERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
79.820.030 y TP No. 161.971 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por YORNELIS ROSA MARTÍNEZ RIALES y en representación de
su hijo menor HAROLD STIVEN ACOSTA MARTÍNEZ contra la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
SA.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 16 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DAVID FELIPE SANTOS
ORJUELA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.019.069.540 y
TP No. 375.539 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ADRIANA CECILIA GÓMEZ ECHEVERRY contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: REQUERIR a la demandada para que dentro del término de diez (10)
días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado judicial, con el lleno
de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado por el
artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a la entidad demandada para que allegue con su réplica
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del
Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 11 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Se evidencia una indebida acumulación de pretensiones, toda vez que,
por un lado, se solicita el pago de acreencias derivadas de la finalización
de un contrato de trabajo y, por el otro, se peticiona la ineficacia de la
terminación del vínculo y el reintegro. Por lo que deberá adecuar el
acápite de pretensiones, en atención a lo preceptuado en el artículo 25
A del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA MARCELA
GONZALEZ MORALES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
52.820.175 y TP No. 146.075 del CS de la J, para que actúe como apoderada
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de
2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada.

2. Indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o
manifestar si lo desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo
6 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado WILLIAM RESTREPO
NARANJO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.540.945 y TP
No. 350.329 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 11 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá cuantificar las pretensiones de la demanda, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 25, numeral 10, del CPT y SS.

3. Indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o
manifestar si los desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6
de la Ley 2213 de 2022.

4. Se evidencia una indebida acumulación entre la pretensión No. 3
declarativa y la pretensión No. 9 condenatoria, toda vez que la
declaratoria de vigencia de la relación laboral y la indemnización por
despido injusto resultan excluyentes entre sí, por lo que deberá adecuar
el acápite de pretensiones, en atención a lo preceptuado en el artículo
25 A del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDGAR EDUARDO
CARREAZO GOMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
73.119.584 y TP No. 179.542 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230016800
ACCIONANTE: GINA ALEJANDRA SUAREZ MEJIA
ACCIONADO: GLOBAL LIFE AMBULANCIAS SAS

Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba
Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cel. 3222811762

Página 2 de 2

de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: HERBERT MAURICIO ESCOBAR JARE
DEMANDADO(S): CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. En el acápite de anexos numeral 1º se anuncia que allega “Poder
debidamente conferido por el demandante”, sin que se observe en el
plenario, por lo que deberá aportarlo atendiendo las previsiones del
artículo 74 del CGP o bajo los parámetros del artículo 5 de la Ley 2213
de 2022. Lo anterior teniendo en cuenta que sólo se allegó constancia
de envío de un correo electrónico a la firma de abogados.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ba50228cc13118370f558eb17ff5a711abbe0c0f584572e7ce65c88503515bc

Documento generado en 02/06/2023 10:41:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230014300
DEMANDANTE: ÁNGELA PATRICIA MIRANDA RIVERA
DEMANDADOS: JAMES BEJARANO VILLAMIZAR Y OTROS
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. En el acápite de pruebas documentales, numerales 12 y 13; 16 y 17; 19
y 20, se enuncian varias pruebas que no fueron allegadas al plenario,
por lo que deberá aportar tales documentos, en atención a lo dispuesto
en el numeral 3 del artículo 26 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada PAOLA EDITH PÉREZ
MANCIE, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.076.659.263 y TP
No. 304.335 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: NICOLÁS HUMBERTO GÓMEZ ESTRADA
DEMANDADOS: PROTECCIÓN S.A.
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. En el acápite de prueba documental, numeral 6º, se enuncian “6.
Respuesta de Colpensiones”, sin que se observe en el plenario, por lo que
deberá aportar la documental, conforme lo dispuesto en el numeral 3
del artículo 26 del CPT y SS.

2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la demandada, de acuerdo con lo previsto en el
inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LISAARDO BELTRÁN
BAQUERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.387.157 y TP
No. 74.172 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: MARCELA GRACIA HERNÁNDEZ
DEMANDADOS: SKANDIA S.A., COLFONDOS S.A. Y COLPENSIONES

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. En el acápite de pruebas documentales, numeral 8, se anuncia que
allega “Copia oficio remitido por Oldmutual de fecha 16 de agosto de
2016”, sin embargo, observa el Despacho que se allegó documental de
fecha 29 de agosto de 2016, razón por la cual se requiere a la apoderada
de la parte demandante para que aclare la fecha correcta del oficio
remitido por Old Mutual, conforme lo dispuesto en el numeral 3 del
artículo 26 del CPT y SS.

2. Deberá aclarar en el poder y en la demanda contra quién se dirigen los
pedimentos, toda vez que las pretensiones declarativas van dirigidas
contra las AFP Porvenir S.A. y Colpatria SA. Lo anterior de acuerdo con
lo previsto en los numerales 6 y 7 del artículo 25 del CPT y SS.

3. El poder y la demanda se encuentran dirigidas contra la Administradora
Colombiana de Pensiones, sin embargo, no obran en el escrito de
demanda pretensiones declarativas ni condenatorias contra esa
administradora, en consecuencia, deberá adecuar y/o aclarar las
pretensiones conforme lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 25 del
CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: SAMUEL FERNANDO HOMEZ LÓPEZ
DEMANDADOS: CONSORCIO CPT – AIRTIFICIAL Y OTROS
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. El poder otorgado al abogado José Orlando Becerra Leyva, resulta
insuficiente al facultarlo para demandar únicamente al Consorcio CPT –
Artificial y no a sus integrantes individualmente considerados, teniendo
en cuenta que la de demandada y pretensiones van dirigidas contra los
integrantes del consorcio, lo anterior, conforme el artículo 74 del CGP,
que establece “(..)En los poderes especiales los asuntos deberán estar
determinados y claramente identificados”. Razón por la cual deberá
allegar nuevo poder determinando de manera precisa el objeto del litigio.

2. Indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos
anunciados en el acápite de “TESTIMONIALES” o manifestar si los
desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de
2022.

3. Frente al acápite de “SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR”, adecúese al
trámite laboral, conforme a lo previsto en el artículo 85A del CPT y SS.

4. En el acápite de pruebas documentales, párrafo 7º, se enuncia
certificado de comercio de Airtificial Intelligence Structures S.A.
Sucursal en Colombia sin allegar al plenario, por lo que deberá aportar
tal documental, conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26
del CPT y SS.

5. Sírvase aportar el documento que acredite la existencia del Consorcio
CPT – Airtificial, para determinar las personas que lo conforman, acorde
con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 del CPT y SS.

6. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de las demandadas, de acuerdo con lo previsto en el
inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se
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RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIONANTE: ALFONSO LASPRILLA DE ANTONIO
ACCIONADO: COLPENSIONES Y PROTECCION SA
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado NELSON JAVIER
ZABALA CASTRO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
1.030.541.916 y TP No. 204.299 del CS de la J, para que actúe como
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ALFONSO LASPRILLA DE ANTONIO contra
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCION SA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de mayo de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DILMA
BERENICE GUTIERREZ BUITRAGO, quien se identifica con cédula de
ciudadanía No 23.628.897 y TP No. 39.427 del CS de la J, para que actúe como
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ALVARO POVEDA VARGAS contra ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
SA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ DARÍO ACEVEDO
GÁMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 7.185.807 y TP No.
175.493 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES SA, RIESGOS
LABORALES COLMENA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA contra
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230022400
ACCIONANTE: COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES SA, RIESGOS LABORALES COLMENA SA
COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA
ACCIONADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA

Página 2 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ DARÍO
ACEVEDO GÁMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 7.185.807
y TP No. 175.493 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES SA, RIESGOS
LABORALES COLMENA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA contra
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 16 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ DARÍO
ACEVEDO GÁMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 7.185.807
y TP No. 175.493 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES SA, RIESGOS
LABORALES COLMENA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA contra
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA. y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del
Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1
y 3 del artículo 90 del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1
y 3 del artículo 90 del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite,
toda vez que lo peticionado por la parte demandante Huber Liuna Rodríguez
Toquica, se circunscribe al pago de prestaciones sociales e indemnizaciones
con ocasión al contrato de trabajo a término indefinido celebrado con CDA
MOTO DEL SUR SAS desde el 18 de agosto de 2022 hasta el 30 de octubre de
2022.

Así, la cuantía estimada de las pretensiones asciende a la suma de
$2.156.873,74.oo, más la sanción moratoria consagrada en el artículo 65 CST
calculada a la fecha de radicación de la demanda en un monto de
$15.473.333.oo, arroja un total de $17.630.207, el cual resulta inferior a los
20 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010,
que en lo pertinente señala:

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen,
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.

Por ello, al no superar los pedimentos de la parte actora el límite señalado por la
ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para conocer de este
asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará su
remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad para su
conocimiento.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en
razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas
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Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la apoderada de la
parte demandante no subsanó las deficiencias advertidas en el mencionado
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1
y 3 del artículo 90 del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la apoderada de la
parte demandante no subsanó las deficiencias advertidas en el mencionado
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1
y 3 del artículo 90 del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al
correo electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SUGEY RENTERIA
MOSQUERA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.016.101.054
y TP No. 326.062 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ELKIN EDUARDO GOMEZ RODRIGUEZ contra la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
SA y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SEPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al 
correo electrónico de este despacho el 17 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por EDITH LUCIA MUÑOZ MARTINEZ contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la UGPP a través de su Director General.  
 
TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
  
QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS
EDUARDO MARIÑO CAMACHO, quien se identifica con cédula de ciudadanía
No. 79.141.471 y TP No. 94.351 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por MARCO ANTONIO RODRIGUEZ SANCHEZ contra
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR SA Y SEGUROS DE VIDA ALFA SA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por MARIA DEL ROSARIO HERNANADEZ HERRERA contra la
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR SA.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
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deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 11 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por NORBERTO VALDERRAMA PICO contra la sociedad
MONTAJES Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
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deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido al
correo electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por MIGUEL RUIZ RUBIANO contra la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES.

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
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La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del término
legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y
SS, se procederá con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por MARÍA DEL PILAR RUÍZ BUITRAGO contra RYU
INFRAESTRUCTURA S.A.S.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del término
legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y
SS, se procederá con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por HARY GUILLERMO MONROY MARTÍNEZ contra la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO
VÍAL, SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ y la ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y
Mantenimiento Vial, a la Secretaría de Movilidad de Bogotá y a la Alcaldía
Mayor de Bogotá D.C., a través de sus representantes legales.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
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a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a las demandadas para que alleguen con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1
y 3 del artículo 90 del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:



Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1
y 3 del artículo 90 del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:



Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por DIANA CAROLINA CABARCAS RODRIGUEZ contra LUIS
EMILIO LOPEZ.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
los demandados, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 8 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por BLANCA CECILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ contra
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,
GOBERNACION DE CUNDINAMARCA - SECRETARIA DE EDUCACION DE
CUNDINAMARCA Y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL - UGPP.

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal, a la Secretaría de Educación de
Cundinamarca a través de su representante legal y a la UGPP a través de su
Director General.

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SEPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:



Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por FIDEL ARTURO HERNANDEZ BUSTOS contra CARLOS
ALBERTO DI COLLEREDO.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
los demandados, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del término
legal la parte actora subsanó la demanda y una vez consultado la base de datos
de procesos de Siglo XXI se encontró que obra demanda ordinaria laboral de
la aquí demandada señora Gloria Nancy Herrera Ruíz contra Colpensiones en
el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá bajo el rad. No.
11001310502220220031200. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y
SS, se procederá con su admisión.

Asimismo, se oficiará al Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá, con el fin
de solicitar certificación sobre la existencia del proceso que cursa en dicha
sede judicial bajo el radicado No. 11001310502220220031200 donde funge
como demandante la señora Gloria Nancy Herrera Ruíz contra Colpensiones.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá con el fin
de solicitar certificación sobre la existencia del proceso que cursa en dicha
sede judicial bajo el radicado No. 11001310502220220031200 promovido por
Gloria Nancy Herrera Ruíz contra Colpensiones, en la que conste fecha de
radicación de la demanda, auto admisorio de la demanda, fecha de notificación
en caso de haberse surtido esta etapa procesal y el estado actual del proceso,
ello, en aras de estudiar la procedencia de la acumulación de procesos.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por RUBIELA MARIN RODRÍGUEZ contra la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y GLORIA NANCY
HERRERA RUÍZ.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.
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QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el apoderado de la
parte demandante presenta recurso de reposición y en subsidio de apelación
contra el auto que rechazó la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, se pronuncia el Despacho sobre el
recurso de reposición interpuesto por la parte demandante en contra del auto
inmediatamente anterior, por medio del cual se rechazó la demanda. Al
respecto, cumple indica que, en efecto, se evidencia que la parte interesada
procedió a radicar escrito de subsanación de la demanda mediante correo
electrónico el día 5 de mayo del presente año, cuyo registro fue omitido en el
sistema de Siglo XXI. En consecuencia, el Despacho dispone reponer el auto
atacado de fecha 4 de mayo de 2023 conforme a lo dispuesto por el artículo 63
del CPT y SS, para en su lugar proceder a admitir la demanda al haberse
presentado la subsanación dentro del término legal y sujetándose a lo
requerido en auto de fecha 4 de mayo hogaño.

En consecuencia, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ,

RESUELVE:

PRIMERO: REPONER el auto atacado de fecha 4 de mayo de 2023, conforme
a lo expuesto.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por GUILLERMO DÍAZ DEL CASTILLO AROCA contra BANCO DE
BOGOTÁ, por reunir los requisitos señalados en los artículos 25 y ss del
ordenamiento instrumental laboral.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte
demandante allegó al correo electrónico de este despacho el 1° de junio de
2023 trámite de notificación al demandado. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

Incorpórese al expediente digital el trámite de notificación a la dirección de
correo electrónico del demandado Julián Iván Villalba Torres y al Sindicato
de Trabajadores “Sintravecol”, debidamente tramitado por la parte actora,
conforme lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 (PDF 08 folios 1 a 37).

Ahora, al revisar la notificación al accionado a su correo electrónico
julian.villalba@vecol.com.co y julianivanricardo@hotmail.com y al Sindicato
de Trabajadores “Sintravecol” sintravecol@hotmail.com, se evidencia que la
parte actora en el cuerpo del correo electrónico anexa el auto que admite
demanda, junto con el escrito de demanda y anexos de la misma; sin
embargo, no se avizora el acuse de recibido de esta notificación.

En consecuencia, y para evitar futuras nulidades por indebida notificación
en el proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue copia
del acuse de recibido de la notificación electrónica al demandado Julián Iván
Villalba Torres y al Sindicato de Trabajadores “Sintravecol”, conforme lo
dispone el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo
que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
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N° 006 de fecha 05 de junio de 2023.
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Angélica Carolina Sierra González
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 11 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por JOSE ALEJANDRO CALDERON RESTREPO contra
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR SA, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION SA.

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
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La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 05 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del término
legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y
SS, se procederá con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por VIDAL GERMÁN LOZANO VELÁSQUEZ contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA
PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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ACCIONANTE: HORACIO GARCIA BERNAL
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

Ahora bien, frente a la pretensión formulada en contra de la Administradora
Colombiana de Pensiones - Colpensiones, no se acreditó el agotamiento de la
reclamación administrativa en los términos de la pretensión séptima que
indica “(…) Subsidiaria de la anterior. Sírvase Sr. Juez, condenar a La Administradora
Colombiana de Pensiones Colpensiones, al reconocimiento, liquidación y pago efectivo de la
pensión por vejez a que tiene derecho el Sr. García Bernal, toda vez que, a tal fecha, el Sr. García,
ya ha alcanzado los 62 años de edad, y superado las 1300 semanas de cotización una vez se
produzcan los ajustes requeridos conforme al libelo de la demanda (…)”. Al respecto, cumple
indicar que la reclamación administrativa aportada no guarda relación con las
pretensiones de la demanda. En consecuencia, la falta de agotamiento de la
reclamación administrativa configura falta de competencia de esta sede
judicial para el conocimiento de la pretensión citada.

Finalmente, respecto al memorial de “modificación de la demanda” aportado al
correo electrónico del juzgado el 10 de mayo de 2023, este despacho se
pronunciará en la oportunidad procesal pertinente, de conformidad con el
artículo 28 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por HORACIO GARCIA BERNAL contra la PROPIEDAD
HORIZONTAL EDIFICIO TRIPOLI, SEGURIDAD Y ADMINISTRACION EN
PROPIEDAD HORIZONTAL SEADROPH LTDA, SEGURIDAD RODRIGUEZ Y
RINCON, JOHN JAIRO RINCON RODRIGUEZ, DAVID ARMANDO RINCON
RODRIGUEZ Y GEORGE ADOLFO RINCON RODRIGUEZ.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
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Cel. 3222811762

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, proveniente del Juzgado
Treinta y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito
de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito
de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, proveniente del Juzgado
Treinta y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, proveniente del Juzgado
Treinta y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, proveniente del Juzgado
Treinta y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.



Página 2 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, proveniente del Juzgado
Treinta y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito
de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el PRIMERO (1°) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, proveniente del Juzgado
Treinta y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.



Página 2 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del
Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTISEIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito
de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, proveniente del Juzgado
Treinta y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, proveniente del Juzgado
Treinta y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha 5 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 2 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del
Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 2 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el VEINTICINDO (25) DE JULIO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 06 de fecha5 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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